
 
 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD.  
Medellín, primero (01) de julio de dos mil veintidós (2022) 

  
Radicado 05001-31-10-007-2019-00634 

Proceso: Declaración de existencia de unión marital de hecho y sociedad patrimonial entre 

compañeros permanentes 
  
Una vez revisado el expediente, se percata este despacho judicial que a la fecha están 
pendiente por realizarse unas notificaciones a los herederos determinados del extinto LUIS 
CARLOS ARISTIZABAL GÓMEZ, razón por la cual se requiere al Centro Carcelario y 
Penitenciario el Pedregal, para que procedan con la notificación al señor LUIS FERNANDO 

ARISTIZABAL VARGAS, el cual se encuentra recluido en dicho centro penitenciario, en el Pabellón 4 
Patio B, NUI 920665, tal y como se había ordenado mediante auto del pasado 12 de julio de 2021. 
Líbrese oficio.  
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